
1.- Aprobar la Norma Técnica denominada "Normas para la
promotores de tutoría y ortentacion educativa en las Instituciones

Artículo
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contratación de
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Que, a través del Informe W 608-2014-MINEDUNMGP-DITOE, la Dirección de
Tutoría y Orientación Educativa, en cumplimiento de las funciones asignadas por el
artículo 52 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación,
aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2012 ED, sustenta la necesidad de emitir
una nueva norma técnica que regule el proceso de contratación de Promotores de
Tutoría y Orientación Educativa, que permita el acceso de profesionales con el perfil
idóneo para el cumplimiento de dicha labor, precisando sus funciones; así como
establecer los criterios para seleccionar a las instituciones educativas receptoras de
los referidos Promotores:

Que, con la finalidad de implementar las acciones de tutoría y orientación
educativa en las instituciones educativas, que permitan contribuir entre otros aspectos,
al desarrollo de acciones que fortalezcan, protejan y garanticen el respeto de los
derechos de los niños, niñas y adolescentes; se requiere la contratación de
profesionales de educación, psicología, trabajo social u otras ciencias sociales afines,
para que se desempeñen como promotores de Tutoría y Orientación Educativa en las
Instituciones Educativas de las Direcciones Regionales de Educación o las que hagan
sus veces, que cuenten con plazas presupuestadas para tal fin;

Que, el literal a) del artículo 80 de la Ley consigna como función del Ministerio
de Educación definir, dirigir, regular y evaluar, en coordinación con las regiones, la
polftica educativa y pedagógica nacional, y establecer políticas específicas de equidad;

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, en adelante
la Ley. establece que el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional
que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, cultura,
recreación y deporte, en concordancia con la politica general del Estado;
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Regístrese, comuníquese y publíquese.

Artículo 4.- Publicar IR presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano",
encargándose a la Oficina de Apoyo a la Administración de la Educación su
publicación y la de su Anexo en el Sistema de Información Jurídica de Educación -

% SIJE, ubicado en el Portal Institucional del Ministerio de Educación
(http://www.minedu.gob.pel). en la misma fecha.

funciones" aprobadas por

Artículo 2.- Dejar sin efecto las "Normas para la contratación de promotores de

educativas de educación básica regular', la misma Que como Anexo forma parte de 1(1
presente resolución.



3.1. ConstituciónPolíticadel Perú.
3.2. Decreto Ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministeriode Educación, modificada

por la LeyN° 26510.
3.3. Ley N°27444, Ley del ProcedimientoAdministrativoGeneral.
3.4. Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Funoón Pública, modificadapor

Ley N°28496.
3.5. Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sancióndel HostigamientoSexual.
3.6. Ley N°28044, Ley General de Educación.
3.7. Ley N° 29600, Ley que Fomenta la ReinserciónEscolar por Embarazo.
3.8. Ley N°20973, Ley General de la Personacon Discapacidad.
3.9. Ley N° 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal

docente y administrativo de instituciones educativas públicas y privadas,
implicadoen delitos de terrorismo, apologíadel terrorismo, delitos de violación
de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; crea el registro de
personas condenadas o procesadas por delitos de terrorismo, apologfa del
terrorismo,delitos de violación de la libertadsexual y tráfico ilícito de drogas y
modifica los artículos36 y 38 del Código Penal.

3.10. Decreto Supremo N° 010-2003-MIMDES, que aprueba el Reglamento de la
Ley N° 27942 Ley de Prevencióny Sancióndel HostigamientoSexual.

3.11. Decreto Supremo W 008-2009-ED, que crea el Programa Nacional de
Capacitaciónde Educaciónen SeguridadVial.

3.12. Decreto Supremo N° 006-2012-ED, que aprueba el Reglamento de
Organizacióny Funcionesdel Ministerio de Educación.

3.13. Decreto Supremo N° 010-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N°
29719, que Promueve la Convivencia sin Violencia en las Instituciones
Educativas.

3.14. DecretoSupremo N° 011-2012-ED, apruebael Reglamentode la Ley General
de Educación.

3. BASE NORMATIVA

2.1. Promover la contratación de promotores y promotorasde tutoría y orientación
educativa en las Direcciones Regionalesde Educacióno quien haga sus veces,
a fin de que contribuyana las políticas educativas y objetivos estratégicosdel
Ministeriode Educación.

2.2. Establecer el perfil y las funciones que cumplirán los promotores y promotoras
de tutoría y orientación educativa en las institucioneseducativas de las UGEL
en las que desarrollensus actividades.

2.3. Definir los criterios para la selección de las instituciones educativas de
Educación Básica Regular de las UGEL, en las que los promotores y
promotorasde tutoríay orientación educativadesarrollaránsus funciones.

2. OBJETIVOS

Establecer normas para la contratación de promotores de tutoría y orientación
educativa, a fin de que cumplan funciones en las instituciones educativas de
Educación Básica Regular que determinen las Unidades de Gestión Educativa
Local (UGEL) o las Direcciones Regionales de Educación(DRE) o quien haga sus
veces.

1. FINALIDAD

NORMAS PARA LA CONTRATACiÓN DE PROMOTORES DE TUTORíA Y
ORIENTACiÓN EDUCATIVA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE

EDUCACiÓN BÁSICA REGULAR
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5.2.1. Fortalecer los procesos de gestión e institucionalización de la tutoría y
orientación educativa en la institución educativa (esta labor se traduce
en la conformación del Comité de Tutoría y Orientación Educativa -
CTOE; incorporación de la tutoría y orientación educativa en los
instrumentos de gestión; ejecución de las actividades de tutoría
propuestas: en el Plan Anual de Trabajo - PAT de la institución
educativa, en el plan tutorial del aula y la hora de tutoría, así como de la
educación sexual integral, educación para una vida sin drogas y
educación en seguridad vial, sistematización de experiencias dA tutoría
y orientación educativa}.

5.2.2. Asesorar al CTOE en la Implementación de las politicas priorizadas por
el Sector, así como de los indicadores do los Planes Nacionales
relacionados a las responsabilidades que alcanzan al sector Educación.

5.2.3. Asesorar al CTOE en la elaboración del diagnóstico de los intereses,
aspiraciones y necesidades de orientación de las y los estudiantes, a fin
de contribuir con la identificación de las diversas problemáticas que
afectan e impiden el logro de sus aprendizajes.

Los promotores y promotoras de tutoría y orientación educativa, rleherR_n
cumplir las siguientes funciones:

5.2. Funciones del Promotor de Tutoría y Orientación Educativa

Es un profesional cuyo objetivo es asesorar, acompañar y fortalecer los
procesos de institucionalización y gestión de la tutoría y orientación educativa
en las instituciones educativas, contribuyendo a la atención de las necesidades,
intereses y aspiraciones de las y los estudiantes, así corno al logro de sus
aprendizajes.

5.1. Del Promotor de Tutoría y Orientación Educativa

5. DISPOSICIONES GENERALES

4.1 Ministerio de Educación.
4.2 Direcciones Regionales de Educación o quien haga sus veces.
4.3 Unidades de Gestión Educativa Local.
4.4 Instituciones Educativas.

4. ALCANCE

3.15. Decreto Supremo N° 002-2013-ED, que aprueba el Reglamento do le Ley W
29600, Ley que Fomenta la Reinserción Escolar por Embarazo.

3.16. Resolución Ministerial N° 0519-2012-ED, que aprueba la Directiva N° 019-
2012-MINEDUNMGI-OET, "Lineamientos para la Prevención y Protección de
las y los Estudiantes contra la Violencia Ejercida por Personal de las
Instituciones Educativas".

3.17. Normas para el Desarrollo del Año Escolar correspondiente en la Educación
Básica.

3.1A. Resolución Vice Ministerial 004-2007 -ED, que aprueba la Directiva que norma
la "Campaña Educativa Nacional de Sensibilización y Promoción para una
Vida sin Drogas, Estudiantes Sanos, Libres de Drogas".

3.19. Resolución Directoral N° 343-201O-ED, que aprueba las Normas para el
Desarrollo de las Acciones de Tutoría y Orientación Educativa en las
Direcciones Regionales de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local
e Instituciones Educativas.

NORMAS PARA LA CONTRATACiÓN DEPROMOTORES DE TUTORI.~y ORIENTACiÓN EDUCATIVA EN LAS INSTITUCIONES
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5.4. Selección de instituciones educativas

Para la selección de las instituciones educativas donde desempeñarán ~IIS
funciones los promotores y promotoras de tutoría yorientación educativa, las
Unidades de Gestión Educativa Local deberán tomar en cuenta, de acuerdo a
su contexto demográficoy sociocultural, las siguientescaracterísticas:
5.4.1. Estar ubicadas en zonas donde se requiera de mayor acompañamiento

por parte de los promotores v oromotoras rlP tlltl"\r(~ " M;,.. .....~~:.t.-

Características personales:
5.3.8. Capacidadde trabajo en equipo interdisciplinario.
5.3.9. Capacidadde liderazgoy comunicación.

5.3. Del perfil dellla Promotorla de Tutoría y Orientación Educativa

Características profesionales:
5.3.1. Profesionalen Educación, Psicología,Trabajo Social u otro de las

Ciencias Socialesafines.
5.3.2. Con 2 años lectivos de experienciaen tutorfa y orientación educativa.
5.3.3. Conocimientode teorías del aprendizajey psicología educativa.
5.3.4. Conocimientodel Área de Tutoría y OrientaciónEducativay su temática

en la EducaciónBásica Regular.
5.3.5. Conocimientode gestión pedagógicae institucionalde las instituciones

educativas.
o.;J.6. Experienciaen conducción de talleresy actividadesde capacitación.
5.3.7. Conocimientosde Ofimática (Word, Excel,Power Point, Internet, entre

otros).

5.2.4. Participar en la planificación y desarrollo de acciones que tortatezcan,
protejan y garanticen el respeto a los derechos de las niñas, niños y
adolescentes orientadas a la gestión de un clima escolar libre de
violenciay favorable al logro de los aprendizajes.

5.2.5. Promover el desarrollo de capacidades de docentes y docentes tutores
para la mejora de la calidad del servicio educativo y competencias
socioemocionales que contribuyen a la formación integral de las y los
estudiantes.

5.2.6. Asesorar al CTOE en la promoción y el desarrollo de espacios de
interaprendizaje en la comunidad educativa, a fin de contribuir a un
procesode mejora continuade la acción tutortat.

5.2.7. Brindar orientaciones al CTOE para la atención de situaciones de
contingencia que afecten a las y los estudiantes presentadas en la
institucióneducativa.

5.2.8. Orientar al CTOE para la atención y/o derivación a servicios
especializados de casos que involucren a las y los estudiantes de
instituciones educativas que se encuentren en situación de riesgo o
vulnerabilidad.

5.2.9. Brindar orientaciones al equipo directivo de la institución educativa para
la afiliación de las institucioneseducativasal Sistema Especializadoen
Reportede Casossobre Violencia Escolar- SíseVe.

5.2.10.Orientar al CTOE en la atención de situaciones de contingencia que
alteren la vicia institucional y afectan socio-emocionalrnente a la
comunidadeducativa (desastres,suicidios,entre otros).

5.2.11.Monitoreary asesorar a los tutores para la implementaciónde la hora de
tutoría y el uso adecuado de los materiales educativos distribuidos por
el Ministeriode Educación.

5.2.12. Participaren las redes educativas promovidaspor la Unidadde Gestión
EducativaLocal.

NORMAS PARA LA CONTRATACiÓN DE PROMOTORES DETUTORfA y ORIENTACiÓN EDUCATIVA EN LAS INSTITUCIONES
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El promotor o promotora de tutoría y orientación educativa, en ningún caso
realiza terapias dentro de la institución educativa, conforme a lo establecido
en las Normas para el Desarrollo de las Acciones de Tutoría y Orientación
Educativa en las Direcciones Regionalesde Educación,Unidadesde Gestión
Educativa Local e Instituciones Educativas, aprobadas por Resolución
DirectoralN°0343-201O-ED.

7.2 Una vez que haya concluido el proceso de contratación de Promotores de
Tutoria y Orientación Educativa, las Unidades de Gestión Educativa Local
que hayan realizado el proceso de contrataciónde Promotoresde Tutoría y
Orientación Educativa, remitirán a la Dirección de Tutoría y Orientación
Educativadel Ministeriode Educación, la relacióndel personal Queocuparán
dichas plazas y los datos de las institucioneseducativas asignadas a cada
uno de ellos,de acuerdoal numeral 5.4 de la presentenorma.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA

6.1. El procesode contrataciónde Promotoresde Tutoríay OrientaciónEducativa
para las instituciones educativas de Educación Básica Regular solo se
ejecutará en las Unidades de Gestión Educativa Local de las Direcciones
Regionales de Educación o quien haga sus veces que cuenten con plazas
presupuestadaspara tal fin.

6.2. El procesode contrataciónde Promotoresde Tutoría y OrientaciónEducativa
para las instituciones educativas de Educación Básica Regular, de las
Unidadesde Gestión Educativa Local de la DirecciónRegional de Educación
de Lima Metropolitana (DRELM), se llevará a cabo según las disposiciones
establecidas en los anexos 01, 02 Y 03, las mismas que forman parte
integrantede la presentenorma técnica.

6.3. El proceso de contratación de promotores y promotoras de tutoría y
orientación educativa para las instituciones educativasde EducaciónBásica
Regular en las Unidades de Gestión Educativa Local de las Direcciones
Regionales de Educación o quien haga sus veces, de preferencia, se
realizará antes del inicio del año escolar, a fin de garantizar el proceso de
planificaciónde las accionesde tutoría.

6.4. Las DireccionesRegionalesde Educacióno quien haga sus veces, conforme
a lo especificadoen el numeral 6.1 se encargande lo siguiente:
a) Normar la organización, ejecución y evaluación del proceso de

contrataciónen sus respectivosámbitos.
b) Seleccionara las institucioneseducativasbeneficiarias.
e) Contextualizar las funciones de los promotoresy promotoras de tutorla y

orientación educativa descritas en el punto 5.2 de la presente norma
técnica, de acuerdo a las necesidades de desarrollo de la tutoría y
orientacióneducativaen su respectivajurisdicción.

d) Garantizar que los promotores y promotoras de tutoría y orientación
educativa contratados, cumplan funciones exclusivas en las instituciones
educativas.

6. DISPOSICIONES ESPECíFICAS

educativa, según el diagnóstico de la Unidad de Gestión Educativa
Local.

5.4.2. Compromisodel (la) director(a) para desarrollarlas accionesde tutoría y
orientacióneducativa.
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a) Publicar las disposiciones y el cronograma de actividades para el proceso de
evaluación.

b) Verificar el cumplimiento de los requisitos solicitados.
e) Evaluar los expedientes respecto a: formación profesional, capacitación y

actualización; experiencia y desempeño laboral en Tutorfa y Orientación
Educativa; eficiencia profesional, méritos, producción intelectual y actitudes
para el puesto (entrevista personal).

d) Establecer y publicar el cuadro de méritos.
e) Atender y resolver los reclamos interpuestos por los postulantes.
f) Adjudicar los contratos con sujeción al estricto orden de méritos obtenido por

los postulantes.
g) Entregar las actas de adjudicación a los postulantes ganadores.
h) Remitir los expedientes de los postulantes ganadores al área de Personal de

la UGEL, para la emisión de la resolución respectiva.
i) Elaborar y presentar el Informe Final del Concurso Público debidamente

documentado al Director(a) de la Unidad de Gestión Educativa Local, según
corresponda, de acuerdo a lo indicado en el numeral 4 del presente anexo.

1.2. Son funciones del Comité de Evaluación:

a) Director(a) de la Unidad de Gestión Educativa Local, según corresponda,
quien lo presidirá.

b) Jefe(a) del Área de Gestión Pedagógica.
e) Jefe(a) del Área de Gestión Institucional.
d) Especialista de Tutoría y Orientación Educativa.

Miembros alternos

a) Jefe(a) del Área de Gestión Administrativa.
b) Especialista de Educación Secundaria.
e) Especialista de Educación Primaria.
d) Especialista de Educación Inicial.

En caso de que algún miembro titular del Comité de Evaluación no pueda
asumir sus funciones por razones justificadas o tenga que abstenerse por tener
relación de parentesco con alguno de los postulantes hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, será reemplazado por un miembro
alterno. retomando sus funciones relacionadas a la evaluación de los demás
concursantes. Los miembros alternos figurarán en la resolución de
conformación del mencionado Comité ..

Miembros titulares

1.1. Para la selección de Promotores de Tutoría y Orientación Educativa. se
conformará un Comité de Evaluación en la Unidad de Gestión Educativa Local
y estará constituido por:

1. DEL COMITÉ DE EVALUACiÓN DE PROMOTORES DE TUTORIA y
ORIENTACiÓN EDUCATIVA

ORIENTACIONES PARA EL PROCESO DE CONTRATACiÓN DE PROMOTORES
DE TUTORíA Y ORIENTACiÓN EDUCATIVA EN LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS DE LAS UGEL DE LA DIRECCiÓN REGIONAL DE LIMA

METROPOLITANA (DRELM)

ANEXO 01

NORMAS PARA LA CONTRATACiÓN DE PROMOTORES oc TUlORfA y ORIENTACiÓN EDUCATIVA EN LAS INSTITUCIONES
EDUCATr/AS DE EDUCACiÓN BÁSICA REGULAR
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2.3. Evaluación del postulante:

2.1 De la inscripción del postulante

El postulante o Promotor de Tutoría y Orientación Educativa se inscribe ante
una UGEL. En caso se inscriba simultáneamente ante dos o más UGEL, será
excluido del proceso.

2.2. Documentos que debe presentar el postulante al momento de su inscripción:

o) Solicitud dirigida al Director de la UGEL, según corresponda, indicando los
datos personales del postulante y el cargo al que postula.

b) Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI), Carné de Identidad o
de Extranjería.

c) Copia de la colegiatura y documento de habilitación del colegio profesional
correspondiente (excepto los docentes).

d) Resolución de discapacidad vigente, emitida por el CONADIS, en caso
corresponda.

e) Documento oficial, emitido por la autoridad competente, que acredite su
condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas, en caso corresponda.

f) Declaración Jurada Simple, según formato establecido en el anexo 1.
g) Hoja de Vida documentado, conteniendo:

./ Copia autenticada del título profesional en Psicología, Educación,
Trabajo Social u otro de las Ciencias Sociales afines .

./ Certificados o diplomas de estudios de especialización y/o actualización
en aspectos relacionados con la Tutoría y Orientación Educativa, tales
como promoción para una vida sin drogas, educación sexual integral,
educación en seguridad vial, entre otros .

./ Documentos que acrediten experiencia laboral en Tutoría y Orientación
Educativa .

./ Documentos que acrediten los demás requerimientos señalados en el
perfil profesional, según lo establecido en el numeral 5.3 de la presente
norma técnica.

2. DEL PROCESO INSCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN

Los miembros del Comité de Evaluación son responsables de la conducción del .
presente proceso de acuerdo a las funciones señaladas en el presente anexo.
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Entrevista

3Evaluaciónde expediente

5

1

eventuales e inscripción
ante la UGEL.

cronograma:
Educativa Local según corresponda, cumplirá el siguiente

Las suscripciones de contratos, es competencia exclusiva del titular de la
unidad ejecutora, previa certificaciónde la disponibilidadpresupuestalparael
año fiscal respectivo, por parte de la Oficina de Presupuestoo de quien haga
sus veces en la instancia ejecutora, en el marcode las plazas registradasen
el PresupuestoAnalíticode Personal correspondiente.

2.6. Competenciapara lasuscripción del contrato

2.5.1.El Comité de Evaluación consolida el puntajeobtenido en cada uno de
los aspectos de la evaluación del expediente. y determina el puntaje
final que correspondea cada uno de los postulantes.

2.5.2.El Comité de Evaluaciónpublica el cuadrode méritos, a fin de proceder
con la adjudicación conforme al cronogramaestablecido,el lugar, el día
y hora en que se llevará a cabo la misma se efectúa dentro de las 24
horas, después de haber concluido la atenciónde los reclamos.

2.5.3.El Comité de Evaluación adjudica en acto público lOS contratos
eventualessegúnorden de mérito.

2.5. De la adjudicación

Los postulantesdeclaradosaptos, luego de la evaluacióndel currículumvitae,
pasarána la entrevistapersonal.

2.4. De la entrevista

a) Mayorpuntaje en el aspectode formaciónprofesional.
b) Mayor calificación en desempeño laboral.
c) Mayor calificación en entrevista.

2.3.2.En caso de igualdad en el puntaje de evaluación de expedientes, el
Comité de Evaluacióndeclarará ganador al postulanteestableciendoel
siguienteorden:
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2.3.1.Los postulantesque hayan ocupado el puesto de Promotorde Tutoría y
Orientación Educativa sustentan su experiencia laboral con la
presentación de la resolución de aprobación del contrato, adjuntando
además coplas autenticadas de las boletas de pago o constancias de
pago emitidas por la UGEL. La experiencia como Coordinador de
Tutoría y Orientación Educativa de la institucióneducativa se sustenta
con la resolucióndirectoral correspondiente.



4.2. Relación de instituciones educativas donde desempeñarán sus funciones los
Promotores de Tutoría y Orientación Educativa, especificando: nombre del
director, dirección de la institución educativa, número de teléfono, número de
estudiantes, niveles educativos y turnos.

4.1. Relación nominal y número de expediente (impresa y en CD con formato Excel)
de todos los postulantes a Promotores de Tutoría y Orientación Educativa, en
estricto orden de mérito con sus puntajes respectivos.

Las Comisiones de Evaluación, al concluir el proceso de selección, remitirán el
informe final de todo el proceso a la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana (DRELM) con copia a la Dirección de Tutoría y Orientación Educativa
del Ministerio de Educación, incluyendo necesariamente los siguientes documentos:

4. INFORME FINAL

Expedición de la Resolución do aprobación
de contrato por la UGEL.

Remisión de la documentación del
postulante adjudicado, por parte de la
Comisión Evaluadora, a la oficina
correspondiente de la UGEL, para su
trámite respectivo.

Adjudicación de contratos eventuales a
cargo del comité de evaluación

Presentación y atención de reclamos

15

Elaboración y publicación del cuadro de
méritos

2
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Nota: Si el postulante oculta información y/o consiona información falsa será excluido
del procesu de selección de personal. En caso de haberse producido la contratación,
deberá cesar por comisión de falta grave, con arreglo a las normas vigente, sin
perjuicio de la responsabilidad penal que hubiera incurrido (Art. 4 OS. W 017-96-
PCM).

Huella digital
(íootce derecho)

DNIN°: _

Nombre: _

Dado en la ciudad de , a los días del mes de de 201_

• Adjunto Documento Oficial emitido por la autoridad competente que acredita

condición de Licenciado en las Fuerzas Armadas Sí [l No D

Do No• Adjunto Certificado de Discapacidad Sí

• Tener buena conducta.

• Gozar de buena salud.

• No tener antecedentes penales por delito doloso.

• No tener antecedentes penales por delitos señalados en la Ley N° 29988.

• No haber sidO sancionado administrativamente con destitución o separación del

servrcío en los últimos cinco (5) años, inclusive a la fecha de postulación.

• No haber sido sancionado con destitución o separación definitiva del servicio por

delitos de violación de la libertad sexual y corrupción de funcionarios.

• La veracidad de la información y de la documentación que adjunto en copia simple.

Yo, , identificado(a)

con DNI W , declaro bajo juramento:

ANEXO 02

DECLARACiÓN JURADA PARA CONTRATACiÓN
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30

15

Para la evaluación de este aspecto, solo se
consideran los certificados que tengan una
antigüedad igualo menor a cinco (05) años
a la fecha de la convocatoria.

A.4

1 punto por cada 30 horas pedagógicas
certificadas de capacitación en una o más
temáticas relacionadas a la Tutoría y
Orientación Educativa (como por ejemplo:
educación sexual integral, educación para
una vida sin drogas, orientación vocacional,
derechos humanos, educación en seguridad
vial y temas afines).

FORMACiÓN
PROFESIONAL:
Títulos y grados
académicos
(Revisión de
documentos)

15Capacitaci n y actualizaci
puntos):

2
relacionado a la y

A.3 orientación educativa.

10

os concluidos de postgrado o segunda
especialidad profesional. 3

Apellidos y nombres del postulante: _

N° de Expediente: N° de Folio: Fecha: UGEUDRE: _

FICHA DE EVALUACiÓN DEL POSTULANTE A PROMOTOR TOE
(Para uso del Comité Evaluador)

PROCESO DE SELECCiÓN DE PROMOTORES DE TUTORíA y ORIENTACiÓN
EDUCATIVA EN LAS UGEL DE LA DIRECCION REGIONAL DE EDUCACiÓN

DE LIMA METROPOLITANA (DRELM)

ANEXO 03
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Nombres y firmas del Comité Evaluador:

100 100

50

40
ACTITUDES PARA El PUESTO

C.2. (ENTREVISTA): Máximo 40 pts.

Por cada año: 1 punto (máximo 10
puntos)

10

Resolución, diploma, certificado o
constancia de reconocimiento/felicitación
otorgada por la institución en la que laboró,
por su desempeño en el campo educativo.

C. CALIFICACiÓN
PROFESIONAL: C.1.

M
(Revisión de documentos):

20

(Revisión de
documentos +
entrevista
personal)

2 puntos por año (máximo 10 puntos)

./ Coordinador(a) de Tutoría

./ Integrante de Departamento
Psicopedagógico

./ Otros cargos afines

8.2

Constancia que acredite experiencia laboral
mfnima de 2 años lectivos en tutoría y
orientación educativa en instituciones
educativas públicas o privadas, expedida
por la ORE, UGEL, o Directores y/o
Gerentes de lE, como:

2 puntos por año (máximo 10 puntos)

10

Documento que acredite laboral
con directivos, docentes, estudiantes, y/o
padres de familia de instituciones educativas
públicas o privadas.

8.1

10

8. EXPERIENCIA
LABORAL EN
EL ÁMBITO
EDUCATIVO
(Revisión de
documentos)
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